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MINISTERIO DE ECONOMÍA, FOMENTO Y TURISMO

Subsecretaría de Pesca y Acuicultura

OTORGA PERMISO EXTRAORDINARIO DE PESCA PARA LA UNIDAD DE
PESQUERÍA DEL RECURSO LANGOSTINO AMARILLO

 
(Extracto)

 
Por resolución exenta N° 1.904, de 23 de agosto de 2024, de esta Subsecretaría, otórgase a

Pesquera Sur Austral S.A., un permiso extraordinario de pesca para la unidad de pesquería del
recurso hidrobiológico Langostino amarillo Cervimunida johni, fijada en el artículo 1º del DS Nº
787 de 1996, del actual Ministerio de Economía, Fomento y Turismo.

Este permiso extraordinario tendrá vigencia para las temporadas de pesca de la especie
Langostino amarillo que se fijen entre los años 2024 a 2027, ambos inclusive, y faculta a su
titular para pescar anualmente el 0,0048280% fijo de la cuota global anual de captura que se
establezca.

El titular del presente permiso extraordinario, deberá pagar en las fechas que a continuación
se indican, los montos en dinero expresados en UTM que se señalan: 
 
Diciembre 2024 0,4422448 UTM
Diciembre 2025 0,4422448 UTM
Diciembre 2026 0,4422448 UTM.
 

Valparaíso, viernes 23 de agosto de 2024.- Julio Andrés Salas Gutiérrez, Subsecretario de
Pesca y Acuicultura.
 

Fecha:
Vpe:
Vpe pág.:
Vpe portada:

12/09/2024
    $217.800
    $217.800
          $0

Audiencia:
Tirada:
Difusión:
Ocupación:

       6.000
       2.000
       2.000
     100,00%
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